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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA
Cambios de moneda publicados el dia 23 

de mayo de 1948, de acuerdo con las 
disposiciones vigentes

CAMBIO OFICIAL í\ PREFERENTE (1)
Compra Venta Compra. Venta

imáneos ............ 5.10 6,25 7,65 7,85
Libras ..............  44,00 45,00 66.00 67,65
Dólares ........... . 10,95 11,22 16,40 16,81
Liras .................  3.1« 3,18 — —
Francos suizos. 253,00 259,35 379,50 389,00 
Reicnsmark ... — — • — — 
Francos belgas. 25,00 25,60 37,60 38.45
Florines _____  411,60 421,90 617.40 632,85
Escudos ..........  43,50 44.60 65,25 66.90
P e s o s  moneda ¡

legal ......... 2,60 2,66 — 4.19
. Auxilio fami

liar ..........  — — 4,09 ’ —
Turismo ....... — — 3,90 —

Coronas suecas. 3,04 3.11 4,56 4,67 
Coronas norue-
Coronas danesas 2.295 2,35 — — 
Pesos chilenos;. 25,46 26,10 — ’ —

(ir El cambio oficial preferente es apli
cable a las operaciones por concepto de 
cíTurismo» o «Auxilio familiar» Acuerdo 
de Consejo de Ministros de 8 de agosto 
de 1946

MINISTERIO DEL AIRE
. Inspección de Sanidad ,

Necesitando adquirir diverso material 
sanitario, se pone en conocimiento de los | 
industriales, en general, para que remitan j 
ofertas antes de las doce horas del día 3 
de junio, dirigidas al Excmo. Sr. Inspec
tor general de Sanidad (Barquillo, nú
mero 17.)

Las relaciones del material y condicio
nes estarán a disposición de los interesa
dos en er Negociado Administrativo (Bar
quillo, núm. 17), todos los días laborables, 
de once a una. El importe de los anuncios 
se prorrateará entre los adjudicatarios.

El Secretario de la Junta Económica.
3.150—O. _________

PARQUE CENTRAL DE INGENIEROS
Hasta las trece horas del dia 7 de ju

nio, en el Detall de este Establecimiento 
(Princesa, núm, 22), pueden consultarse 
los pliegos de condiciones técnicas y lega
les, asi como el modelo de proposición, 
para la adquisición por este Parque de:

Una carretilla eléctrica, con dispositi
vo elevador de carga. x

Una plataforma con herrajes metá
licos.

Dos dispositivos dé grúa.
Madrid, 19 de mayo de 1948.
827—O. '_________________ ’

COMISARIA GENERAL DE ABASTE
CIMIENTOS Y TRANSPORTES.

Se convoca a concurso entre impresores 
de toda España para la confección y su
ministro de los modelos necesarios para 
el desarrollo del censp ganadero del Ser
vicio de Carnes, Cueros y Derivados.

El pliego de condiciones a que han de 
ajustarse los lidiadores’ y los modelos es
tán expuestos en la Oficialía Mayor de 
esta Comisaría General (Alqmgfco, nu
mero 33).

Las ofertas se presentarán el día pri
mero del próximo mes de junio, de doce 
a doce y media de la mañana.

Madrid, 21 de mayo de 19<|8.—El Jefe 
de los Servicios Generales.

828—O. .

DELEGACIONES DE INDUSTRIA
ALICANTE 

N u e vas  in d u s t r ia s  
Peticionario: Sociedad Ibérica de Cons

trucciones y Obras Públicas, S. A. 
Emplazamiento. Puerto de Torrevieja. 
Objeto de la nueva industria: Cons

trucción de una caseta de transforma
ción y línea de alta tensión.

Producción: 50 KVA. y tensiones 5.000/ 
380-220 voltios.

Esta uiausiria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que . 
ios industriales que se consideren aíec- 
tados presenten los escritos que estimen 
oportunos, dentro del plazo de diez días, 
en las oficina de esta Delegación dé In
dustria, General Mola, número 21.
. Alicante, II de marzo de 1948.—El In
geniero Jefe, Feliciano Mayo.1.211-0 .

Peticionario: Sociedad Ibérica de Cons
trucciones y Obras Publicas, S. A.

Emplazamiento: Término municipal de 
Albatera, Catral.

Objeto de la nueva Industria: Cons
trucción de una caseta de transforma
ción y línea de alta tensión.

Producción: 100 KVA. y tensiones de 
10.000/ 380-22J voltios.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

,Se nace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren alec- 
tados presenten los escritos que 'estimen 
oportunos, dentro del plazo de diefc dias,’ 
en las oficinas de esta Delegación de In-.

: dustria, General Mala, número 21.
Alicante, 11 de marzo de 1940.—El In- 

f geniero Jefe, Feliciano Mayo.
1.212-0 .

CACERES 
N ueva  in d u s t r ia  

Peticionario: Empresa «Avenida». 
Domicilio: En Acehuche.
Objeto de la petición: Un salón de 

cinematógrafo, con capacidad para 266 es
pectadores. 1

Esta industria empleará maqüinaria y 
materias primas de producción nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los inaustnaies que se c«nsiüeren aiec- 
tados por la misma presenten por dupli
cado y debidamente reintegrados los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez dias, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, San Pedro,

. números 7 > 9.
Cáceres, 7 de mayo de 1948.—El Inge

niero Jefe, A. Kodriguez Bautista.
498-0.

T r a n s p o r t e  y  t r a n s f o r m a c ió n  de e n e r g ía
ELÉCTRICA

Peticionario: Don Agapito Blanco Ra
badán. -

L -m icilio: Casatejada.
Objeto de la petición: Electrificación 

de la finca «Maulique», del termino mu- 
.nicipal de Toril, situada a la margen 
izquierda del río Tiétar.

Longitud de la linea: $73 metros de 
 ̂ ramal aéreo trifásico, con origen en la 
línea de alta tensión a 13.800 voltios, de 
«Eléctrica de Cáceres, S. A.». Se realizará 
en .conductores de tres milímetros de 
diámetro.

Potencia a transportar: 30 KVA. 
Relación de transformación: 13.800/5/ 

220-127 voltios.
Se emplearán elementos de producción 

nacional.
Se hace pública ésta petición .para que 

los industríales que se consideren afec
tados por la misma, así como los pro
pietarios de terreno y fincas por donde 
cruza la linea solicitada, presenten por . 
duplicado y debidamente reintegrados, 
dentro del plazo de diez dias, los escri
tos que estimen oportunos, en las dfleinas

BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO
A V I S O

Se hace público, para gene
ral conocim iento que, apro
bada por la Superioridad, 
desde l . u dq abril del corrien
te año rige la siguiente tarifa 
de suscripción a este perió
dico oficial:

' Pesetas

Trimestre . . . . . . . . .  65,00
Semestre  ............  130,00
Año .......   260,00
Número corriente 1,00

» atrasado. 2,00
y> • con suple- . • *

mentó o anexo. 4,00
Por lo que los señores sus- 

c^iptores deberán efectuar sus 
giros de acuerdo con la ex
presada tarifa, y aquellos que 
tuvieran abonado por adelan
tado alguno de los trimestres 
sucesivos remesarán las co 
rrespondientes diferencias.

LA ADMINISTRACION

de esta Delegación de Industria, San Fe- 
dro, 7 y 9.

Cáceres, 5 de mayo de 1948.—El In
geniero Jefe, A. Rodrigúez Bautista.

498- 1-0 .
• CASTELLON bE  LA PLANA 

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Don José Cabedo Almela.
Dom icilio: Vicente Sanchís, 39. > Villa- 

rreal.
Objeto de la amplia'ción: Instalar un 

molmo triturador de tierras; un elevador 
de tierras; una galletera y otros elemen- 
tds en su fábrica de tejas y ladrillos.
• Producción : Con la ampliación se au
mentará la producción en 800.000 ladri
llos huecos, 1.000.000 ladrillos macizos y
309.000 tejas.

Esta industria no solicita la importa
ción de maquinaria ni de- primeras ma
terias

Se hace pública esta petición para que 
los industriales qqe se consideren, afec
tados por la misma presenten por tripli
cado los escritos que estimen oportunós, 
dentro del plazo de diez días, en ésta 
Delegación de Industria, a l ie  Felá/ 44>

Castellón, 8 dé mayo de 1948.—El In
geniero Jefe, C. Meliá.

3.124-0.
N ueva  in d u s t r ia  .

Peticionarió: Don José Marín Ripollés.
Domicilio: Chert, Extramuros.
Objetó de la industria: Fabricación 

de tejas y ladrillos \
Producción: 20.000 té jas árabes 4 y

300.000 ladrillos anualmente..
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.; *
, Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren Afec
tados por la misma presenten por triplí- 

. cado* los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazg de diez días, en esta 
Delegación de Industria, F$a, 44v

Castellón, 8 de mayo dé 1948.—El In
geniero Jefe, C. Meliá. N

3.123-0.
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N u e v a  i n s t a l a c i ó n  

P e tic io n a r io : Don -José T en  Aguilella, 
en rep resen tac ió n  del «G rupo E x tracc ión  
T ie rra  Ratils».

.. D om icilio : O nda, p laza del Rey Don 
"Jaime, 14.

O bjeto  de la  in s ta la c ió n : T ran sp o rte  
y tran sfo rm ac ió n  de energ ía  e léctrica  
p a ra  el seryicio .de ach icam ien to  de aguas.

E m p lazam ien to : T érm in o  de O nda,
p a r tid a  «Ratils».

C a n tid a d e s : 10 K. V. A. a. 10.500/320 V. 
y  línea de 15 m etros de longitud .

Se hace pública esta  petic ión p a ra  que 
la s  personas que se consideren  a fe c ta d a s  
po r ella puedan  p re sen ta r  reclam aciones 
p ó r trip licad o  en esta  D elegación de In 
d u str ia , calle Fola, núm . 44. e n . el plazo 
de diez días, a  p a r tir  de la publicación 
de la  m ism a en el B O L E TIN  O FIC IA L  
DEL ESTADO.

C astellón, 7 de m ayo de 1943.—El In 
gen iero  Je fe , C. M eliá.

3.125-0,
CIUD AD REAL 

N u e v a  i n d u s t r i a  

P e tic io n ario  H ijos y h e rm an o s de 
M. B arroso  León, S. L. ^

D om icilio: R ío s , 21, M alagón.
O bjeto  ? F ab ricac ió n  de caseína  vegetal 

y  coia .fría.
P roducción : 600 kilos de cola f r ía  en 

jo rn a d a  n o rm o .
E m plazam ien to : M alagón.
E sta  in d u s tr ia  empleará, m aq u in a ria  y 

m a te ria s  p rim as # nacjoijales.
Se hace  pública esta  petic ión  p a ra  que 

les in d u stria les  que se consideren  a fec 
tad o s por la  rn ism a p resen ten  por tr ip li
cado los escritos que. estim en  oportunos, 
d e n tro  del plazo de diez dias, en’ las a fi
e m as de esta  D elegación de In d u s tr ia , 
caíle  de A lfonso X‘ el Sabio, 18 y 20.

C iudad  R eal, 5 de m ayo de 1948.—El 
Ih g éh ie ro  Je fe , A lberto  G a lla rdo . * 

497-0.

G U IPU ZC O A  
' , N u e v a  i n d u s t r i a  

P e tic io n a r io : D on José  de JSreño G oiri. 
D om icilio : S an  S e b astián  (V illa Iru b i- 

de>, Alto de M iracruz.
O b je to : Im p la n ta r  u n a  in d u s tr ia  de 

a se rrad o  de m aderas.
P ro d u c c ió n : 3.000 m etro s cúbicos de 

m ad e ra  e lab o rad a  como producción^m edia  
n o rm al an u al, em pleando  p a ra  elfo unos 
5.000 m etros cúbicos de  m ad era .

E sta  in d u s tr ia  em p leará  m aq u in a ria  y 
m a te ria s  p rim as nacionales.

' Se hace pública esta  petic ión  p a ra  que 
los in d u str ia le s  que- se consideren  a fe c ta 
dos por la  m ism a p re sen ten  los e scrito s 
que estim en  oportunos, por trip licad o  y 
deb id am en te  re in teg rad o s, d e n tro  del p la 
zo de diez dias, en las oficinas de e sta  
D elegación de In d u s tr ia , P rim , 35.

S an  S ebastián , !  de m a y o ’de 1948.—El 
In g en ie ro  Je fe , R a fae l L ata illad e .

2.987-0.
A m p l i a c i o n e s  d e  i n d u s t r i a  

P e tic io n a r io : «Laborde H erm anos, So
c iedad  A nónim a»,

D om icilio : A ndoaín (G uipúzcoa). 
O tfteto : In s ta lac ió n  de un h o rn o  de re 

cocido. ca len tad o , por fuel-oil, m ed ian te  
p roced im ien to  d e 'g as if icac ió n .

P ro d u c c ió n :'• La m ejo ra  de. h e rra m ie n 
ta s  de corte  de. precisión , de su p rb p ia .fa -  
Dricación.

E sta  am pliac ión  se re a liz a rá  con m a 
q u in a r ia  y m a te ria s  p rim as nacionales.

Se nace pública esta  petic ión p a ra  que 
los in d u stria les  que. se Cpnsideren a fec 
tad o s por la m ism a p resen ten  los escri
to s que estim en  oportunos, por trip licad o  
y d eb idarhen te  re in teg rados, d e n tro  del 
p lazo de diez. días, en las oficinas de esta  
D elegación de In d u s tr ia , P rim , 35.

S a»  S eb astián , 29 de ab ril de 1948.—El 
In g en ie ro  Jeffc, R a fae l L atailla tie .

2*988-0.

P e tic io n ario : «D erivados del Papel, So
ciedad Anónim a».
, D om icilio : V iiiabona-C izurquil ( G u i 

púzcoa).
O bjeto  de la a m p liac ió n : O btención  de 

fibra á vu lcan izadas y envases p a ra  cem en
to y yeso.

P ro d u cc ió n : En fibras vulcan izadas.
1.500 Kilos diarios.

E n envases, 75.000 sacos diarios.
La in d u s tr ia  em p leará  m aq u in a ria  y 

m ate ria s  p rim as nacionales.
Se hace pública  esta  petición  p a ra  que 

los in d u str ia les  que se consideren  a fe c ta 
dos por la  m ism a p resen ten  los escritos 
que; estim en  opo rtu n o s por trip licad o  y 
deb id am en te  re in teg rad o s, d e n tro  del p la 
zo de diez días, en las oficinas de esta  
Delegación de In d u s tr ia , Prim , 35.

S an  S eb astián  29 de ab ril de 1948.—El 
Ingen iero  Jefe , R a fae l L ata illade .

2.989-0. *
GRANADA 

A m p l i a c i ó n  d e  i n d u s t r i a

P e tic io n a rio ; H id roe léctrica  d e l Chorro.
D om ioilio; R u ed a  López, 8 a  14, Al

m ería.
O bjeto  le  la  am pliac ió n : in s ta la r  cu a 

tro  nuevos /centros de tran sfo rm ac ió n , 
tipo  caseta., eu la  estac ión  de ie rro e a rrii 
de H uelago, C o rtija d a  de L opera (C ortes 
y G ra e n a ) , M olino de S a n ta  C asilda 
(D arro) y C ortijo  del C onejo (F o n d a s ) , 
re sp ec tiv am en te , con tran sfo rm ad o res  de 
10, 3, 1; y 1,5 KVA. y derivaciones de 
la  red  g en era l de a lta  tensión , que en 
ju n to  r a r a  los c u a tro  tran sfo rm a d o res  
su m an  1.010 m etros.

Todos ios m a te ria le s  a  em p lear se rán  
d$ procedencia  nacional.

Se h ace  .pública e sta  petic ión  p a ra  que 
todos los in d u str ia les  que se consideren  
a fec tados .por la  m ism a p resen ten  ios 
escritos que estim en  oportunos, por d u p li
cado y d eb id am en te  reinieg-ia^us, d en tro  
del plazo de diez días, en las oficinas de 
e s ta  D elegación de In d u s tr ia , av en id a  de' 
C ervan tes, nú m ero  2, G ra n ad a .

G ra n a d a , ’ 3. de m ayo de 1948.—El I n 
geniero  Jefe , José  C alera.

2.978-0.
M e j o r a s  d e  i n d u s t r i a

P e tic io n a r ia : D oña Nieves U trilla  Ayas.
D om icilio . C ortijo  de Periaie-xznuiioz.
O b je to  da la  in d u s tr ia : ,  C onstrucción  

dé 'uña  n u eva  e s tac ió n  de tran sfo rm ac ió n  
p a ra  e lec trific ar la  lin ca  in d icad a , con 
case ta  y tran sfo rm a c ió n  de 2 KVA., con 
sus protecciones, u tilizando  la  m ism a  li
nea  de a lta  ten s ió n  d e riv ad a  del poste 
n ú m ero  69 de la  lín ea  de 5.000 voltios 
de Iznalloz  a  P in a r, p ro p ied ad  de la  
C om üañ ía  A nónim a M engem on

Todos los m a te ria le s  -a u tiliza r  se rán  
de p rocedencia  nacional.

Se hace  pública  e s ta  pe tic ión  p a ra  que 
todos las in d u stria le s  que se consideren 
a fec tad o s por la  m ism a p resen ten  los es
critos que estim en  oportunos, po r du p li
cado y d eb id am en te  re im eg iau o s, o t-nuo  
del plazu de diez días, en las < ñ c in a s  de 
e s ta  D elegación de In d u s tr ia , av en id a  de 
C ervan tes, nú m ero  2, G ra n ad a .

G ra n a d a , 30 de ab ril de 1948.—El in g e 
n iero  Je fe , Jo sé  C alera.

2.979.

P e tic io n a r ia : D oña  P u e rta s  P rados.
Dom icilio: Almunecar.
E m plazam ien to , ob je to  de la in d u stria  

y de la  m e jo ra : Se p ro y ecta  in s ta la r  
u n a  ca ld era  de vapor en la  iá b n c a  de 
m iel de. c a ñ a  em p lazad a  en J e te  p a ra  
c a le n ta r ’ los jugos en vez de em plear 
fuego d irec to  com o ac tu a lm en te ,
. El gen erad o r de vapor te n d rá  33 mé- 
tro s  cu ad rad o s de superfieie  de  calefac
ción.

T odos los m ate ria le s  a  em p lear se rán  
de procedencia  nacional.

Se hace  pública esta  petic ión  p a ra  que 
todos los in d u str ia les  que se conside

r e n  a fec tad o s  p o r la  m ism a  p re sen ten

los escritos ’ que estim en  oportunos, por 
dup licado  y d eb id am en te  re in teg rad o s , 
d en tro  del plazo de. diez dias, en las ofi
c inas de esta D elegación de In d u s tr ia , 
.avenida de C ervan tes , 2, G ra n ad a .

G ra n a d a , 27 d_ ab ril de i 948.—El I n 
geniero  Jefe , José  C ulera.

2.980-0.
N u e v a  i n d u s t r i a  

P e tic io n a rio : D on F ran c isco  R am os 
P enalver.

D o n rc ilio : P laza  de S a n ta  B á rb a ra /
nú m ero  i, M a a n d .

O bjeto  y em plazam ien to  de la  indus
tr ia : Se proyecta  estab lecer en  M otril, 
b a rria d a  del p uerto , un a  fáb rica  de nu e l 
de caua , con c ap a c id a a  p a ra  ob ten er 2.500 
a 2.800 K i l o g r a m o s  de m iel de c a n a  en  
las v e in ticu a tro  ño ras, con c o n cen trac ió n  
de 70 g rados B rix, u tilizando  c a n a  ob te
n id a  de n u e /a s  p lan tac io n es  en  te rren o s 
propiecia^ del p e tic io n ario :

T odos los m ate ria le s  que se h a n  de 
u tiliza r -i la in s ta la c ió n  se rán  de p roce
d en cia . nacional.

Fe hace  pub h ca  esta  petición  p a ra  que 
todos lo^ in d u s tr ia le s  que se conside
ren  a fec tad o s por la m ism a p re sen te n  
los escritos que estim en  oportunos* por 
•duplicado y o eb iü am en te  re in teg rad o s, 
den* ro dei plazo de diez días, en las ofi
c in as de e sta  D elegación de In d u s tr ia , 
av en id a  de C erv an tes , n u m ero  2, G ra 
nada.
* G ra n a d a . 26 de a b ril de 1948.—El I n 
geniero  Je fe , Jo sé  C alera.

2.981-0.
G U ADALAJARA 

• L í n e a  e l é c t r ic a  

P etic io n ario : D o n  A nton io  H errero s 
Razóla.

D om icilio: S a n ta  M aría  de Poyos (G ua-~  
d a la ja ra ) .

O bjeto : D e riv ar de  la  de Sacedón a  
Poyos u n a  lín ea  e léc trica  tr ifá s ic a  p a ra  
usos in d u stria les , in s ta la n d o  un  t r a n s 
fo rm ad o r o.e 10 KVA.

C a rac te rís tic as : L ongitud , 280 m etro s ; 
tensión , 3 KV .: tran sfo rm ac ió n , 10 KVA.; 
re lación , '3.000/220-127 voltios.

E sta  lín ea  em p leará  m a q u in a ria  y p r i
m era s m a te ria s  nacionales.

Se hace pública  e sta  petic ión p a ra  que 
los in d u stria le s  q u e -s e  consideren  a fe c 
tad o s por la ||ñ sm a  p re sen ten  los escri
tos por dupfccádo y deb id am en té  re in te 
grados, en el plazo de  diez dias, en las 
o ficinas de e s ta ' D elegación, T opete, 2.

G u a d a la ja ra , 28 de ab ril de  1948.—El 
In g en ie ro  Je fe , J . M uñoz-Repiso.

2.376-0.
A m p l i a c i ó n  d e  i n d u s t r i a  

P e tic io n a rio : Don Ja c in to  C ap dev ila  
y don- P edro  Boaclas*

D om icilio: H u m an es (G u a d a la ja ra ) . 
O b je to : F á b rica  de e m b u tid o s ,e n  H u

m an e s ,. m ecan izando  la§ operac iones .de 
p ica r y em b u tir.

P roducción : 50.000 kilos de  v a ria s  cáli- 
dadeo, a l año.

É sta  in d u s tr ia  em p leará  m aq u in a ria  y 
m a te ria s  p rim as nacionales.

Se hace  pública  e sta  p e tic ió n .p a ra  que 
los in d u s tria le s  que se consideren  a fec 
tad o s por la m ism á p resen ten  por dup li
cado y deb id am en te  re in teg rad o s, d e n tro  
del plazo de diez d ías, los escritos que es-' 
tim en  op o rtu n o s en las ofiem as ce e sta  
dependencia . T opete, núm ero  2.

G u a d a la ja ra , 20 de a,bril de 1948.—El 
In g en ie ro  Je fe , J . M uñoz-Repiso.

2-977-0.
' , L ER ID A

N u e v a  i n d u s t r i a  

Peticionario: Don Julio Corderas *Mes- 
tres.

Emplazamiento: Lérida.
Objeto de la petición: Instalación de 

cinematógrafo. *
Capacidad: 1.076 espectadores.
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Los .equipos de proyección serán de fa 
bricación nacional o de importación, de 
un valor de 125.000 pesetas.

Se hace pública esta petición para que 
tanto las personas que se crean afectadas 
por la misma, corno los fabricantes na
cionales q e puedan suministrar elemen
tos cuya im portación se solicita, presen
ten los eseruus que estimen cpui tunos', -i 
dentro de. plazo de diez mas, en ias cíi- ; 
ciñas de esta Delegación da Industria. !

Lérida, 5 de mayo de 1948.— £1 lnge- ! 
niero Jefe, F. Ferré Casamada.

•499-0.

LO G R O Ñ O  
A m p l ia c io n e s  de in d u s t r ia  

Peticionario : Industria Quím ica R io- 
jana, ¡ó. A. „

D om ic ilio ; Logroño.
O b jeto: Fenecc.onam iento de sus ins

talaciones para la obtención de sales de 
.bario..

Producción: No sufre variación con
respectó a la solicitud inicial.

fusta industria em pleara m aquinaria y 
m aterias p r m a s de procedencia na
cional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren alen
tados p^r la m isma presenten por. dupii- 
caao los escritos que esam en oportunos, 
dentro del plazo de diez oías, en las o fi
cinas de esta Delegación, calle del Capi
tán Cortes, número 2, y debidam ente re 
integrados.
' Logroño, 29 de abril de 1948.--El In 
geniero Jc.e (ilegible*).

2.972-0.

P etic ion aria :.D oñ a  M argarita  D íaz San 
Ilaeionso.

Dom. cilio  Calahorra.
O b jeto: Am pliar una industria de ta 

ller de reparaciones y cerraj&na con en
vases metálicos.

Producción: 40.000 botes vacios para, 
conservas y 50.0'Qü tapones corona.

Esta industria em pleará m aquinaria 
nacional, y como prim era m ateria; m a
teria l recuperado de la ta  de libre ad
quisición. *

Se hac j públic^ esta petición para que' 
los industriales que se consideren a fec
tados por la misma presenten por dupli
cado 'os escritos que estim en oportunos, 
dentro del plazo de d iez días, en las ofi- 

. ciñas de esta Delegación, calle del Capi
tán- Cortés, número' 2, y debidam ente 
reintegrados 

Logro:, o, 29 de abril de 1948.— El In 
gen iero Jefe tilegible>. ,

2.974-0.
- <__________

P etic ion ario : H i j o s  d*e Gutiérrez,
S. R. C.

D om icilio : Logroño.
Objeto* Am pliar su industria de h ila

dos de lana y géneros de punto con una 
sección de hilaturas de estambre.
• Producción: 80.000 kilos de hilatura de 
estambre.

Esta industria em pleará m aquinaria y 
m aterias prim as de-.procedencia nacional.

Se hace puolioa esta petición para que 
los industriales que se consideren a fec
tados por la m isma presenten por duplñ 
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de difc¿ días, en las Gli
cinas de esta Delegación, calle del Capi
tán Cortes, núm ero ' 2, y debidam ente 

’ reintegrados
Logroño, 20 de abril de 1948.— El In 

gen iero Je fe  (ileg ib le ).
2.975-0. *

N u e v a  in d u s t r ia  

Peticic .ario: Estam brera R iojana, So- 
piedad ^Anónima.

D om ic ilio .' Logroño.
O b jeto : In s ta la r una industria de ,pei- 

naje e h ilátura de lana en estambre.
Producción: l-Ste.'COO kilos de hilado de" 

estambre. • ;*

- ■» i

Esta industria empleará maquinaria y 
m aterias primas de procedencia nacional.

Se hace publica esta petición para que 
los industria les1 que se consideren a fec
tados por la misma presenten por du
plicado los escritos que estimen oportu
nos, dentro del plazo de diez dias, en 
la *  oficinas de esta Deltgación, calle d e l 

i Capitán Cortés, número 2, y debidamente 
i reintegrados.

Logroño, 20 de abril de 1918.—Él In- 
| gomero Jefe (ilegible.), 
j '2.973-0.
I M A L A G A
" A m p l ia c io n e s  de in d u s t r ia

P etic ion a r ia : Doña Elisa M oreno G ar
cía

D om ic ilio : M álaga, calle Granada, nú
mero 58.

O b jeto : Am pliación de m aquinaria en 
industria de confitería sin aum ento de 
producción.

E m plazam ien to : M álaga.
P rodu cc ión : 16.170 kilogramos al año 

de polvorones y roscas.
No se precisa im portación alguna.
Lo que se publica a efectos de la nor

ma segunda de la Orden m inisterial de 
12 de septiembre de 1939. %

M álaga, 29 de abril- de 1943.—El In ge
niero Jefe, E lias L. de U llívarri.

2.982-0.

P et ic ion ario : Don José Qpmez M artí
nez.

D o m ic ilio : M uelle V ie jo, 47, M álaga 
(.capital). \

Objeto-: Am pliación ta ller mecánico. 
E m p lazam ien to : M uelle V iejo, 47, M ár

faga (capital). * v
Producción: NO 'varía .
No se precisa im portación alguna.
Lo que se publica a efectos de 1  ̂ nor

ma segunda de la Orden m inisterial de 
12 de septiembre de 1939.

M álaga; 24 de abril de 1948.— El lnge- • 
niero Jefe, Elias L. de U llívarri. - 

3.122-0
I m p l a n t a c ió n , de in d u s t r i a  

P etic io n a r ia : Doña Angeles M u ñ o z  
Cano.
' D om icilio  :* Arch idona.— Estación de la 

Rom  erak
O b je to : Im plantaqión d e vuna industria 

de fábrica, de ‘harinas con dos pares de 
piedras «L& F e rté » de 1,29 m. £f.

Em plazam iento : Archidona. Estación de 
la. Rom era.

P roducción: 6.000 kilogram os en las
veinticuatro horas. .

No se precisa im portación alguna.
• | Lo que se publica a efectos de la nor- 
I ma segunda de la Orden . m in isterial de 

12 de septiembre de 1939.
M adrid. 27 de abril d e . 1948.—El Inge

niero Jefe, Elias L. de U llívarri.
2.983-0.

N u e v a  in d u s t r ia  

P etic ion a r io : Don Carlos M artín  de los 
Reyes. ,

D om ic ilio : Canal, núm. 5. M álaga* (ca
pital).

O b jeto : Fabricación de piedra a r t i f i 
cial (v iguetas) y estructura de horm igón 
armado..

E m plazam ien to : Hermanos O liver, nú
meros 14 y 18, M álaga (cap ita l). .

P rodu cción : 16.800 m. 1. de viguetas y 
14.400 metros .cuadrados de forjados.

No Se precisa im portación alguna.
Lo que se publica a efectos cteMa nor

ma segunda de la Orden m inisterial de 
12 de septiembre de 1939.

M álaga, 23 de abril de 1948.— El In ge 
niero Jefe, Elias L. de U llívarri.

3.126-0.
M U R C IA

S u s t it u c ió n  de m a q u in a r ia  c o n  a m p l ia 
c ió n  de p r o d u c c ió n  

P etic ionario : Dop Juan Ruiz Alcázar, 
con dom icilio  en T iñosa «L os  Garres», 
Murcia. ‘

k

i '
Objeto de la m ism a: Instalación de 

m aquinaria moderna en su industria de 
cerámica a mano.

Producción : Cinco m il ladrillos y dos 
m il tejas en jornada de ocho horas. 

M aquinaria: Nacional.
Se hace pública esta petición para que 

los Industriales que se consideren a fec
tados por la m isma-presenten los escritos 
oportunos, debidamente reintegrados, en . 
él plazo de dies días, ante las oficinas de 
esta D elegación de Industria, p laza de 
Orcasitas, 1. *

Murcia. 26 cíe abril dé 1948.—El In ge 
niero Jefe, Fernando Tarrago.

2.991-0.

V A L E N C IA  
A m p lia c ió n  de in d u s t r ia  de ^ t in te s "  x  

crem as p a ra  c a lzad o  

Peticionario : «Productos Patria, S. A .» 
D om ícü io : Valencia, calle Colón, 72. 
O b je to : Fabricación de barniz para 

éaucho.
Producción: 2.000 litros mensuales da 

barniz para caucho.
Esta industria em pleará maquinaria y  

materias primas nacionales. N 
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren* a f ecta- 
.des por la m isma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por triplicado, 
dentro del plazo de diez días, en las ofici
nas detesta Delegación de Industria', p la
za de Alfonso el M agnánim o, 7.

Valencia, 26 de abril de 1948.— El lnge-* 
niero Jefe, R afae l Sánchez de León M on- 
forte.

2.990-0. / *  .
N u é v a  in d u s t r ia  

Peticionario: «S o l», Empresa Construc
tora, ’S. A . . *

Dom icilio: Calle M artí, 7, Valencia. 
Objeto de la industria: Fabricación d9 

azulejos.
Producción: 6.205.000 piezas anuales. * 
Esta industria em pleará maquinaria y  

materias primas r\^dionales.
. Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren , a fec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, por triplicado, 
dentro del plazo de d ie¿  dias, en las 

. oficinas de esta Delegación, plaza de A l
fonso el M agnánimo, 7. •
» Valencia, 7 de mayo de 1948.— El In 

geniero Jefe, R a fae l Sánchez de León  
M onforte. «. . \

3.083— 0 .

V A L L A D O L ID  
T r a n s p o r t e  y  t r a n s f o r m a c ió n  de e n e r o ía  

e l é c t r ic a

Peticionarios: Don César y  don José 
M anuel -llera Camino..

D om icilio : M adrid. A lcalá, 41.
O bjeto: Tend ido de una linea de trans

porte de energía eléctrica a 13.200 vol*
' tíos, como prolongación de la actual, 

de 1.4'üO metros de longitud, para 'servi
cio de riegos, de las fincas «E l Pun ta l» 
y «San ta  M aría », .en térm ino de V illalba 

Nde les i lcores (V allado iid ). Potencia a 
transportar, 20 K v A .

Empleará elementos de producción na
cional. <
, Se hace pública esta petición para que 
aquellos industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten por 

| duplicado y debidamente reintegrados 
los escritos ,.<e estimen qportunos, den
tro* del p la . j  de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, San
tiago, 2. principal.

Valladoiid, 39 de abril Áe 1948.— El In 
geniero. Jefe, M anuel A.. Campuzano.. 

496-1-0. & * ■
S

Peticionario: D o ñ a  Mercedes V illa- 
nueva López-Calderón.

Dom icilio : Regalado, 6, Valladoiid. 
Objeto Tendido de una linea de trans

porte d e 'e n e rg ía  eléctrica a 13.200 vol- 
* ños, que derivará de la línea de «E lectra  

*
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Popular Vallisoletana, S. A . ,  que va des
de el Cabildo a Vmaoanez, para servicio 
de la linca denominada «Palomares», 
próxim a’a la cañada Real de Burgos. (Va- 
iiaOQiicu, y lerrn.nará en 1a subestación 
que sre instalará al electo. Potencia a 
transportar,* 12 K W .

Empleará elementos de producción na
cional.

Se hace pública esta1 petición para que 
aquellos industriales que se consideren 

' aleetados por la mi§ma presenten por 
duplicado y debidamente reintegrados 
ios escruos que estimen oportunos, cen
tro del plazo de diez días, en las oficinas 
de .esta Delegación de Industria, San 
tiago, 2, principal.

•Valladolid, 30 de abril de 1048.— El In 
geniero Jefe, Manuel A. Campuzano. 

496-0.
V IZ C A Y A   

N u e v a  in d u s t r i a  

Peticionario^ Madina y Olazar, S. A. 
Domicilio: Plaza de España, 3, Bilbao. 
Objeto de la implantación: Fabrica

ción de camionetas ligeras para pequeños 
transportes, con motor de explosión y 
eléctrico y accesorios.

Capacidad de producción: De tres a 
' cinco unidades diarias para ¿(K) kilos de * 
carga, y una o dos unidades diarias para  
(K)0 kilos de carga.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por fa misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
piazo.de diez días, por triplicado y re
integrados, en las oficinas ae esta Dele
gación de Industria, G ran Vía, 40.
' Bilbao, 22 de ‘ abril de 1943.— El Inge

niero Jefe, L. Fernández Tapia.
_1.2i6-0. ' _________ __________________________

JU N T A  DE OBRAS D E L  PU E R T O  DE
C A D IZ

A n u n c i o

-Por 'Lev de 17 de julio de 1946 (B O LE 
T IN  O F IC IA L  DEL E STA D O  numero 
200, fecha 19-VII-46), fue autorizada esta 
Junta para emitir obligaciones hasta la 
suma de 450 millones de pesetas. De esta 
cifra se pusieron .en circulación, en pri
mero de enero de 1947, 20 millones, que 
écnstituyen la serie A.

El Ministerio de Obras Públicas, con 
fecha 25 de febrero último, aprueba y au
toriza la emisión de la serie B  que se 
pone en circulación por 30.000 obligacio
nes de a 1.000 pesetas nominales cada 
una, con interés de 5 por 100 anual e im
puestos a cargo de los tenedores, llevando 
los títulos los números 00001 al 20.000, 
con cupones semestrales de vencimientos 
30 de junio y 31 de diciembre, comenzan
do el pago el próximo 30 de junio del co
rriente uño.

Lo que en cumplimiento de lo asi dis
puesto en el Reglamento para la organi
zación y régimen de Bolsas de Comercio, 
se publica ei_ el B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  
ESTADO, a los efectos de que puedan ser 
objeto de cotización.

Cádiz, 18 de mayo de 1948.— El Presi
dente, .*ntonío L. G ;rosso.— El Secretario- 
Contador, L  A. Ossorio. 816— O.

A Y U N T A M IE N T O S
ZA M O R A

Acordado por el Pleno del Excmo. Ayun
tamiento en la sesión 'celebrada el dia 
7 del actual, y con arregio al Reglamento 
de Contratación de 2 de julio de 1924, 
así como a los pliegos de condiciones que 
se hallan de manifiesto en la Secretaria 
¿nunicipal, se celebrará concurso, para 
decoración y mobiliario de los salones, 
vestíbulos y escalera del Palacio munici
pal de esta ciudad, cuyo acto tendrá lu
gar en el salón de sesiones de la Casa 
Consistorial, a la hora de las doce del

primer día hábil, después de haber trans
currido a u s  veinte laborables, cornados 
desde el. siguiente, inclusive, al en que se 
publique este anuncio en ei ¿n»
O F IC IA L  DEL ESTADO, siendo presidi
do el acto por el señor Alcaide o Tenien
te de Alcalde en quien delegue, con asis
tencia de otro señor Concejal designado 
por la Comisión Municipal Permanente, 
y dando U • del acto el señor Notario a 
quien corresponda el turno.

Las proposiciones se ajustarán a'l mode
lo que id final se inserta, y serán exten
didas en papel timbrado de la clase sexta, 
o en simple reintegradas con el corres
pondiente tíei Estado y una póliza muni
cipal de una peseta cincuenta céntimos. 
Se presentarán bajo sobre cerrado al Ofi
cial perceptor de pliegos del excelentísi
mo Ayuntamiento, durante las horas de 
oficina. Escribiéndose proposición par¿i 
optar al concurso de decoración y mobi
liario de los salones, vestíbulos y escalera 
del Palacio municipal.

El bastanteo de poderes, si se presen
tara, podrá verificarse por cualquier Le
trado de la localidad en ejercicio.

M od elo  de propos ición
D o n   (en nombre’ propio o en repre

sentación de don ), enterado de los
pliegós de condiciones que sirven de base 
al concurso para la decoración y mobi
liario de los salones, vestíbulos y escale
ra del Palacic municipal de esta ciudad, 
conforme en un todo con los mismos, se 
compromete a tomar a su cargo la ejecu
ción que se expresa, en las condiciones y 
precios que se detallan en los documen
tos que se acompañan a esta proposición.

(Fecha y firma del proponente.)
Z am op v 19 de mayo de 1948.—El A l

calde, Gonzalo Rubio Sacristán.
' 820—O.

V I G  O
E d ic t o

En el «Boletín Oficial» de la provincia 
de Pontevedra, numero 108, de 13 dei mes 
en curso, se publica upa convocatoria pa
ra proveer en propiedad veinticuatro pla
zas de Vigilantes de Arbitrios, con el jor
nal diario de 15,50 pesetas, con arreglo 
a la Ley de 17 de julio de 1947 y dispo
siciones concordantes.

Las condiciones, examen, composición 
del Tribunal y documentación .que se exi
girá para la provisión de dichas plazas 
se especifican en el mencionado periódico 
oficial.

Lo,que se hace público para general co
nocimiento.

Vigo, 17 de mayo de 1948.— El Alcalde 
(ilegible). _  ' 819— 0.

F A C U L T A D  DE M E D IC IN A  DE LA  U N I
V ER SID AD  DE S A N T IA G O

A ’NUNCIO
De conformidad con lo dispuesto en la 

Real Orden de 24 • de marzo de 1927 se 
ha de oroveer por oposición dos plazas 
de Médico de Guardia del Hospital Clí
nico de esta Facultad de Medicina, por 
un plazo de cuatro años improrrogables, 
dotadas con el sueldo de tres mil pesetas 
anuales. Los aspirantes dirigirán sus so
licitudes al señor Decano de la Facultad, 
presentándolas en la Secretaría de la 
misma el plazo de veinte días, a con
tar desde la fecha de publicación de este 
anuncio en el B O LE T IN  O F IC IA L  DEL  
ESTADO.

Justificarán los aspirantes haber cum
plido la edad de veintiún años, no hallar
se incapacitado para ejercer cargos pú
blicos, acreditar con documentos bastan
tes su incondicional adhesión al Estado 
español y estar en posesión del título de 
Licenciado.

Las oposiciones tendrán lugar en esta 
Facuitad, conforme a las disposiciones 
vigentes señaladas y la Ley de 25 de 
agosto de 1939 y Decreto de igual feqha 
en que se concede el 20 por 100 para Ca

balleros Mutilados por la Patria. El 20 
por TOO para Oficiales provisionales y de 
complemento q ue payan alcanzado la 
Medalla de Campaña. El 20 por luu para 
los restantes ex combatientes que cum
plan él mismo requisito que los anterio. 
res. E! 10 por 100 para los huérfanos y 
el 20 por 100 restante quedará para opo
sición libre.

Los ejercicios de oposición serán tres:' 
uno oral., consistente en contestar por es
pacio de una hora a cuatro preguntas sa
cadas a la suerte fiel Cuestionario publi
cado en eí «Boletín Oficial» del Ministe
rio, número 80 del 15 de julio de 1932, 
y dos ejercicios prácticos, consistentes, el 
primero, en la Historia clínica de un en
fermo de medicina, y otro de uno de ci
rugía, y el segundo, en una operación so
bre el cadáver.

Los, opositores satisfarán cada uno, y 
como*derechos de examen, la cantidad de 
25 pesetas. ,

Lo que se hace público para conoci
miento de las personas que pudieran in
teresarles.

Santiago, 13 de mayo de 1948.—El De
cano (ilegible). ____________ 1.251—0 .

D E LE G A C IO N  DE E N SE Ñ A N ZA  
TREM ARIA

O V IE D O
A n u n c i o s

Se hace público, para debido conoci
miento dt las personas a quienes pueda 
interesar, que por doña M ana Teresa 
González Muñiz, Habilitada que fué del 
Magisterio dei partido de Cangas del 
Narcea, en esta provincia, hasta' julip do 
1936, se solicita la .devolución de la fian
za que tiene constituida para responder 
de dicha gestión, y que el plazo de re
clamaciones contra dicha devolución es 
de treinta días, contados desde- el si
guiente al de la publicación de’ presen
te anuncio, la^ cuales deberán ser pre
sentadas en esta Delegación.

Oviedo. 16 de abril de 1948.—El Dele
gado, A. Cabal. 494— O.

Se hace público, para debido conoci
miento de las personas quienes pueda 
interesar, que por doña ’ María Muñiz 
González. Habilitada que fué del Magis
terio de ios partidos judiciales de Cangas 
del Narcea, Luarca y Siero hasta Julio 
de 1936, se solicita la devolución de las 
fianzas que tieiv* constituidas para res
ponder de dicha gestión, y que el plazo 
de reclamaciones contra dicha devolución 
es de-treinta días, contados desde el si
guiente ti de la publicación del presen
te anuncio, las cuales deberán ser pre
sentadas en esta Delegación.

Oviedo, 10 de abril de 1948.— El Dele
gado. A. Cabal 495— O.

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
B A N C O  DE ELDA, S. A.

EIda (Alicante)
Se convoca a Junta general ordinaria 

de accionistas, que se celebrará en el do
micilio de la Entidad, el día 29 del co
rriente mes, a las cinco de la tarde en 
primera convocatoria, y a las cinco y me
dia en segunda, para tratar del siguiente 

O rden  del dia
1.° Cuentas y actos del Consejo de Ad

ministración.
2.° Propuestas al Consejo de Adminis

tración respecto del reparto de beneficios, 
dentro de l^s reglas citadas efi los Esta-

, tutós.
3.° Deliberación y resolución, de las 

proposiciones presentadas por los accio
nistas que reúnan cinco mil pesétas en 
acciones. .

Elda, 14 de mayo de 1948.— El Presiden
te del Consejo de Administración,

5Q1-P.
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B A N C O  D E  E S P A Ñ A

ll.\ sorteo  para la amortización de la Denla al 8,50 por 100, emisión de 15 <lé julio de 11)15: 
por la suma de pesetas cinco millones seiscientas mil. %

10. sorteo para la amortización de obligaciones del Plan Nacional de Cultura al 4,75 por 
ciento/emisión de 15 de enero de 1946; por la suma de pesetas doscientas un mil. 

Debiendo acomodarse la amortización a totes canales, corresponde amortizar las refe
ridas sumas en este trimestre, que vencerá ei 15 de ju lio  próximo, como se indica en lo s  
respectivos cuadros siguientes : '

E m i s i ó n  15 d e  j u l i o  d e  1945, a l  3,50 p o r  100

m
O
t: eo
CG

A

Bolas 
ncan ta
radas

3.134

Títulos  
que repre

sentan

313.400

Capital
—  qn

Pesetas
nominales

136.700.000

Bolis
8 han 
itiau

7

lítalas 
di Q8 i
si njreunti

.700.

Capital 
que se 

amortizs

1 Peseías 

350.000

A  pagar 
por ínte- 

i reses

Pesetas

1.371.125,00

Total 
intereses 

y amorti
zación .

Pesetas

1.721.125,00
B 1.030 108.000 270.000.000 2 200 • 500.000 2.362.500,00 2.862.500,00
C 2.061 206.100 1.030.500.000 4 400 1.000.000 9.016.875,00 11.016.875,00
D 1.961 19.610 245.125.Q00 4 40 500 000 1.144.843,75 2.644.843,75
E 2.452 24.520 4 613.000.000 5 50 1.250.000 5.363.750,00 6.613.750,00
P .2.489 9.956 497.800.000 5 20 1.000.000 4.355.750,00 5.355.750, QP

13.177 681.586 2.813.125,000 27 1.410 5.600.000 24.614.843,75 30.214.843,75

O b l i g a c i o n e s P l a n  N a c i o n a l  d e  C u l t u r a AL 4,75 POR 100, EMISIÓN d e  15 EÑERO DE 1946

A 178 178 89.000 2 2 1.000 1.056,88 2.056,88
B 143 143 357.500 2 2 5.000 4.245,31 9.245,31
C 178 178 1.780.000 2 2 20.000 21.137,50 41.137,50
D 4*5 445 11.125.000 7 7 175.000. 132.109,37 307.109,37

944 944 13.351.500 13 13 201.000 15.8.549,06 359.549,06

Por cada serie se hará un sorteo independiente y se verificará con arreglo a las disposi
ciones contenidas en la Real Orden fecha 30 de jun io de 1917 y Decreto de' 7 de ju lio  
de 1944. 1

Los sorteos tendrán lugar públcam ente en este Banco el día 15 de jun io próximo, a 
las diez y media en i/unto de la m añana, y los presidirá el Gobernador o quien ostente 
su representación ; asistiendo, ademas, una Comisión oficial, el Secretario y el Interventor.

Se anunciarán en los periódicos oficiales ios números de los títulos a ciue haya corres.- 
pondido la amortizkción y quedaran expuestas ai público, para su comprobación, las bo
las de cada serie que hayan sido extraidas en los expresados sorteos.

M adrid, 17 de mayo de 1948.— El Secretario general, Alberto de Alcocer.

1.243— P.

«T E R R E N O S », S. A .

Se convoca a los señores accionistas 
de esta Sociedad a la Junta general or
d inaria, que se celebrará el día 8 del 
p róxim o m es.d e  junio, a las siete de la 
tarde, en el dom icilio* del Presidente, ex
celentísim o señor Duque de Francavilla , 
calle de Serrano, número 104, debiendo 
los señores accionistas depositar cinco 
dias antes, por lo menos, al señalado 
para dicho acto, en el dom icilio  social, 
Velázquez, 18, tercero,, los títulos o res
guardos que les den derecho de asisten
cia.
, M adrid, 21 de m ayo de - 1948.— E¡1 P re 

s idente del Consejo de Adm inistración, 
Duque de Francavilla .

3.205-P.

C O N S T R U C C IO N E S  Y  R E P R E S E N T A 
C IO N E S  IN D U S T R IA L E S , S. A.

E l Consejo de Adm in istración  de «C ons
trucciones. y Representaciones Industria
les, S'. A .»  (cu.Vo capital es de 3.00O.Q00 de 
pesetas, representado por 3.000 acciones 
a l portador, de 1.000 pesetas nom inales 
cada una, de las que sólo 300 se hallan  
en circulación y • totalm ente desembolsa
das), en uso de las facultades estatu ta
rias acordó poner en circulación. 2.700 ad- 

. ciones, en cartera, números 301 al 3.000, 
por un im porte to ta l de 2.700.000 pesetas, 
que se ofreoerl en suscripción pública, en 
las condiciones que siguen: «

1.a - Estas acciones se em iten a la  par 
siendo por ton to  el precio de cada una 
de ellas su va lor nom inal de 1.000 pesetas

2.a E l suscriptor deberá abonar en el 
acto  de la suscripción 500 pesetas poi 
cada títu lo  suscrito, y  el resto en la fecha 
qu e,acu erd e  el Consejo de Administra- 
ción. ,

3.a Esta suscripción pública se abrir?

el día 5 de junio próxim o ven idero y  se 
cerrará el d ia 24 del m ismo mes. Se hará 
en las oficinas de la Com pañía emisora, 
A lcalá, núm. 45,r D., edificio del Banco de 
V izcaya.

4:a De acuerdo con lo prevenido en la 
L ey  de 24 de noviem bre de 1939, se estam 
p illará  el 75 por 100 de la emisión, con la 
indicación de «in transferib les a extran 
jeros».

5.a Las nuevas acciones percibirán, en 
su caso, con cargo a los beneficios del 
e jerc ic io  ' actual, el 25 por 100 del d iv i
dendo que se reparta a las acciones ac
tualm ente en circulación.

6,a Esta operación queda sometida, 
además, a las condiciones que prescribe 
la Orden del M in isterio  de Hacienda de 28 
de febrero de 1947.

M adrid, 18 de m ayo de 1948.— El Secre
tario  del Consejo de Adm inistración, 
Luis A. N óvoa Arechaga.

3.152— P._________ . ______________

M U T U A L ID A D  DE P R E V IS IO N  
H IS P A N IA  

M adrid

En cum plim iento del artículo 29 de lo s ' 
Estatutos sociales, se celebrará la reunión 
genera l de socios, en prim era convocato
ria  a las dieciséis horas del día 7 de ju 
nio próxim o, o las d iecisiete horas del 
m ismo día en segunda, en el dom icilio  
social de la entidad, calle de Arlaban, 
número 1, a l ob jeto  de elegir los m iem 
bros de la  Asam blea que corresponde de
signar.

A  efectos de asistencia y  representación, 
se estará a lo  previsto en el citado ar
tículo.

M adrid, 20 de m ayo de 1948.— Por or
den del señor Presidente de la Junta di
rectiva, el Secretario, Bernardo Lucerga.

3.155—P. ‘

C O N T IN E N T A L  F IL M S , S. A. 
Dom icilio social: Avenida de José Anto

n io  número 33
El Consejo de Adm inistración de esta 

Sociedad acordó, en su sesión del 20 de 
abril de 1948, poner en circulación qui
nientas acciones de la serie A:, al porta
dor, ele quinientas pesetas nom inales cada 
lina, números 501 al 1.000, a la par, libres 
de gastos, con derecho a participar en los 
beneficios sociales, a partir del día 15 de 
abril de 1948, exigiéndose en el momento 
de la suscripción el desembolso total del 
valor nom inal del título, lanzándolas a la 
suscripción pública durante el p lazo de 
quince días.

Asim ismo se acordó, una vez que esté 
verificado el desembolso de las accio
nes de la serie A, y en ejecución del 
acuerdo adoptado • por la Junta gene
ral extraord inaria de accionistas cele
brada el 15 de abril de 1948, que am 
p lio el cap ital social de 500.000 pese
tas a la suma de 2.000.000' de pesetas, 
poner en circulación tres m il acciones de 
la serie B., números 1 al 3.000, de quinien
tas pesetas nominales cada una, al por
tador, con derecho á  participar en los be
neficios sociales a partir del día 15 de 
abril de 1948, a la, par, libres de gastos, 
exigiéndose en el momento de la suscrip
ción un prim e* dividendo a cuenta., equi
valente al cincuenta y tres por ciento del 
va ler nom inal de cada título, lanzándolas 
a la suscripción pública, per el plazo de 
quince días. . >

La  suscripción se verificará en el do- • 
m icifio  social d e 'la  Compañía, avenida, de 
José Antonio, 33, y queda sometida a las 
normas establecidas en la Orden del M i
nisterio de Hacienda de 28 de febrero 
de 1947, en cum plim iento de la que 
hace público el presente* comunicado. .

M adrid, 10 de mayo de 1948.—El Secre
tario  del Consejo de Adm inistración, 
F. G alván  Cabanas.

3 J . 5 4 — p . ________________ ;________________„
L A  E L E C T R IC IS T A  E N G U E R IN A , S. A.

De acuerdo con lo que' previenen los 
Estatutos de esta Sociedad, se convoca a 
los señores accionistas a la Junta gene
ral que se celebrará el día 29 del actual, 
a las doce horas, en su dom icilio social, 
calle-de la Sangre, números 9 y 11, a fin 
de someter a su examen y aprobación la 

‘ M emoria, balance y gestión del Consejo 
de Adm inistración en el ejercicio de 1947.

Valencia, 19 de mayo de 1948.— El Se
cretario, J. Fortis.

503— P.  ________________________

C O M P A Ñ IA  A U X IL IA R  DE F E R R O C A 
R R IL E S , S. A.

Beasaín (Guipúzcoa)
E l Consejo de Adm inistración de esta 

Sociedad, en cumplim iento de los acuer
dos adoptados en la Junta general ordi
naria de accionistas celebrada el día 19 
del corriente mes, ha dispuesto p aga r1 a 
las acciones números 1 a 160.000 Un d i
videndo de veinte pesetas por acción, li- 

' bre de impuestos, com plem entario dei re
partido anteriorm ente, a cuenta de be
neficios obtenidos en el año 1947, y á las 
acciones números 160.0*01 a  200.000, pese
tas 3,33 por acción, parte de dividendo 
que les corresponde, según las condiciones 
de emisión, por los beneficios obtenidos 
en el expresado ejercicio.

Dichas cantidades se harán efectivas 
desdé el día prim ero de junio próximo, 
contra entrega del cupófi número 24 para 
las acciones números 1 al 46.000; contra 
cupón número 15, para las acciones nú
meros 46.001 al 160.000, y contra cupón A. 
para las acciones números 160.001 al 
200.000 en Beasain; en la Cá ja  Social; en 

■ M adrid, en el Banco Urquijo, Banco, H is
pano Am ericano - y Banco de Aragón* y 
ert provincias, en todas las finales y su
cursales de los expresados Banfcos.

El Consejo 'de de Adm inistración. 
3.148—F.
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COMPAÑIA HISPANO AMERICANA DE ELECTRICIDAD, S. A.

R e la c ió n  num érica  de la s  3 .6*49 O b lig a c io n e s  6 p or  100 que han  ̂ resu lta d o  am ortizadas en  e l  s o r t e o  ce leb ra d o  en M adrid, en  20 de 
a b r i l .d e  1948, an te  e l  N o ta r io  don  L u is  H ernández G on zá le z .

Num eración 
de obligaciones 

y títu los

Num eración 
de obligaciones 

y títu los

Num eración 
de ‘ Obligaciones 

y títu los

Num eración 
de obligaciones 

y títu los

Num eración 
de obligaciones 

y títu los

N um eración 
de obligaciones 

y títu los

N um eración 
de obligaciones 

y títu los

51 a 60 
111 120 

2.171 180 
3.241 249 

541 550 
791 800 

4.131 140 
361 370 
601 '  610 
711 720 

5.361 370 
6.151 160 

451 460 
541 550 
801 810 

7.691 700 
8.051 060 

331 340 
421 430

8.731 a 740 
' 9.001 010 

011 020 
021 030 
081 090 
241 250 
351 360 
641 650 
751 760 
971 980 

10.131 140 
291 *300 
491 500 
581 590 
821 830 

11.281 290 
311 320 
361 370 

1 441 450

11.611 -a  • 620
741 ' 750 
891 .. 900 
921 930 
961 970 

12.171 '  180 
381 390 
731 ,4 740 

13.191 “ 200 
351 • 360 
501 510 
781 790 

14.431 440 
821 330 

16.051 060 
501 " ' 510 

17.121 130 
13.291 300 

831 . 840

19.401 a 410 
481 . 490 

20.141 150 
341 350 
431 440 
921 930 

21.491 500 
521 530 
601 610 
801 810 

22.321 330 
961 970 

23.671 680 
941 950 

'24.041 050 
131 .140 

‘ 821 830 
25.741 750
26.001 0 l0

26.161 a 170 
381 - 390 

í 711 720 
27.131 140 

311 320 
28.271 280 

351 360 
361 370 
501 510 
671 680* 
931 940 

29.601 660 
! 30.141 150 
j 161 170 

181 190 
251 260 

• 711 720 
891 900 
961 • 970

31.221 a- 230 
32.661 670 

701 710 
33.121 130 

131 : 140 
261 270 
581 590 
971 980 

34.0;í 1 060 
121 ' 130 
701 710 
901' 910 

35.251 - 260 
391 4(jp 
441 4o0 
451 460 
6U  620 

3*031 040 
171 180

36.371 a 380 
381 390 

37.021 ' 030 
081 090 
181 190 
301 310 
561 570 
991 • 38AJ00 

38.291 300 
501 ' 510 
601 610 
631 640 
791 800 

39.321 330 
491 • 500

 N um eración 
 de 

obligaciones

N um eración
de

títu los

Num eración  
 de 

obligaciones

Num eración 
de 

títu los

Num eración 
. de 

obligaciones

Num eración
cié

títu los

N um eración
de

obligaciones

N um eración
de

títu los

40,131 a • 140 
361 . 370 
531 540 
631 640 
941 950

41.011 020 
581 590 
7(U 710 
961 970

42.011 020 
091 100 
171 180 
431 " 440 
621 630 
671 680

43 661 670 
941 950 

44.201 210 
261 2 70 
941  ̂ 950 

45.54V ” 550 
46.031 040 
, 1-61 170 
! 681 69Q 

761 770 
47.391 400 

761 770 
48.111 12(7 

271 280. 
471 480 
551 560 
901 910 

49.071 080 
471 480 
671 680 

60.171 180 
621 530 
541 550 
961 970 
991 51,000 m 

51.161 1 7 0 .*  
311 320 
49L 500 
551 500 
971 980 

52.101 110 
191 200 
281 * 290 
991 53.000 

53.001 010 
221 230 
311 320 

* 371 * 380 
511 520. 
541 550 

'871 880 x 
891 900 

54.181 190 
301 310

40.02? y 028 
073 074 
107 108 

 127  128 
189 190 
203 204 
317 318 
341 342 
393 394 
403 404 
419 420 
435 436 
487 488 
525 526 
535 536 
733 734. 
789 790 
841 ' 842 
853 854 
989 990 

41.109 110 
207 208 
233 234 
337 338 
353 354 
479 480 
553 , 554 
623. ’ 624 
655 656 
695 696 
711 712 
781 782 
815 816 
895 896 
935 936 

42.018 
053 
055 

' 097 
L 1Ó0 f *-117

> 132 
150 
156 
198 
211 
220

x229 ,
300
301 
323 
332

•338
oo2
355

* 388 * 
390 •
419
431

54.801 a 810 
891 900 
911 920 

55.381 390 
981 990 

56.031 040 
* 111 120 

341 350 
481 490 
58*  590 
801“ 810 

57.091 100 
421 430 
931 , 940 
971 980 

' 58.441 450 
59.601 610 

751 760
60.181 190 
61.441 450
. 481 - 490 

911 920 
62.391 40Q 

751 ' 760
63.181 . 190 

. 551. 5.60
_ 901 910 
64.061 070 

131* 14 0 
921 930 

65.891 900 
921 930 

66.021 03t)
, 151 160 

861 870 
67.521 530 

671 680 " 
801 810 
911 920 
931 # 0  

68.151 160 , 
331 340 
531 540 
651 660 
671 680 

. 991 ¡ 69.000 
69.221 230 

381 390 
771 780 
791 8Ó0 

70.071 080 
241  ̂ 250 
471 480 
531 540 
541 550 

71.461 470 
621 630 

• 971 98P 
72.011 020

42.401 
490 
492 
539
599
604
612
635
649
659
631
710
743 
794
798
845
961
976 *

61.181 a 19a 
43.441 450

481 490 
911 920 

44.391 400 
751 700

45.181 190 
551 560 
901 910

46.061 070 
131 140 
921 930 

47.891 900 
921 930 

48.021 030- 
151 160 
861 870 

49.521 530 
671 680 
801 810 
91 i 920 
931 94 0 

50.151 160 
331 340 
531 540 
651 660 
671 680 
991 51.000 

51 221 • 230 
381 390 
JT l 78Ó
m  8oo

52.0F1 <080 
241 250 
471 48Q 
531 540 
541 550 

53.461 470 
621 630 
971 980 

54.011 020

72.141 a 150 
151 160 
381 ‘ 390 
391 400 
671 ' 680 

. 801 810 
851 860 

73.081 090 
271. 280 
281 290 
971 980 

74.481 ‘ 490 
591 600 
721 730 

75.011 020 
021 030 
871 880 

76.061 070 
171 130 
421 430 
591 . 600 
741 750 

77.201 . 210 
221 230 
331 34 0 * 

78.491 500 
861. 870 
871 880

79.041 050 
781 790

80.101 110 
501 _ 510 

80.611 . 620 
641 650 
71Í 720 

81.541 . 550 
T31 740 
771 780 
961 970

82.041 050 
451 460 
641 050 
851 860 
951 960

83.231 240 
491 500 
571 580 
841 850 
851 86Ó 
871 880 

84.531 540 
701 710 

85.001 010 
151 160 
421 430 
451 460 
591 600 
731 740 
941 950

54.141 a 150 
151 160 
381 390 
391 4T)0 
671 680 
801 810 
851 860 

55.081 090 
271 280 
281 290 
971 „ 980 

56.481 490 
591 600 
721 730 

57.033 y 004 
005 006 
175 176 
213 214 
235 230 
285 286 
319 820 
349 350 
441 442 
445 4 4 0  
467 463 
699 700 
773 774 
775 776 
809 810 
957 . 958* 

58.021 '  .022 
101 102 
.123 124 
1*29’ 130 
143 14 4 
309 .310  
347 348 
3 ¿í o 3 o 6 
393 394 
409 410 
491 492 
529 530 
571 572 
59*1 592 
647 648 
699 700 
715 716 
769 ' 770 
771 772 
775 776 
907 908 
941 942 

59.001 '002 
031 032 
085 • 086 
091 092 
119 120 
147 148 
189 190

86.691 a 700 
751 760 

87.571 580 
771 780 
821 '  830 

88.021 030 
291 300
611 62a
761 770 
901 910 

89.221 230 
251 260 
361 370 
431 440 

: 481 490 
581 590 
831 840 
901 910 

90 471 430 
611 620 
791 800 
811 820 

91.361 370 
421 430 
651 - 660 
94 1- 950 

! 92.041 050 
091 100 
111 , 120 

93 221 230 
401 410 
771 780 

94.301 310 
511 520 

95.051 060 
061 070 
131 140 
181 190 
211 220 
331 340 
431 440 
641. 650 

. 761 770 
96.251 260 

441 450 
631 640 
721 730 

*841 850 
931 940 

97.471 480 
• 491 500 

501 • 510 
-98.771 780 

791 800 
961 970 

99.171 180 
531 540 
551 560 
881 890

59.339 y < 340 
351 , 352 
515 516 
555 5o6 
565 566 
605 606 
659 660 
723 724 
753 754 
781 782 
84$ 846 

-851 852 
873 874 
887 888 
897 898
917 918 
967 968 
981 982 '

60.048 
062 
080 
082 
137 
143 
166 
195 
205 
210 
212 
323 

‘ 341 
378 
431 
452
506
507 ' .
514
519
522
534
544
565
577
6^6
645
664
673
685
694
748
750
751 
878 
880 
897
918 
954 
956 
989

A partir del día 1 de* julio de 1948 se procederá en Banco Espáfiol de Crédito y Banco de Vizcaya, de Madrid; Banco Espa
ñol-de Crédito, de Barcelona, y Banco de Vizcaya, de Bilbao, al reembolso a razón de pesetas 492, cada una, de las expresadas 
Obligaciones 6 por 100, cuyos tenedores reúnan las condició’nes de propiedad que se especifican en el certificado ibancario que 
habrán de acompañar, según formulario que facilitarán los mencionados Bancos. Dichas Obligaciones 6 por 100 deberán llevar 
unidos los cupones números 113 a 116 y talón. '

El Consejo de Administración
3.093—P. 
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L A   A B A S T E C E D O R A ,  S.  A.  
Balance general en 31 de diciembre-de 1946

A C T I V O PESETAS P A S I V O •PESETAS

Disponible: 3

Banco Hispano A m ericano...................-..

/  Realizable;
Anticipos al M ontepío............................ .
Almacén (existencias) ............................

Inmovilizado;
Maquinaria ............................ .....................
Ví£ apartadero Estación F. C ................. -
Fincas ......................... ................................ .
Nuevo pabellón com edores y servicio.

Valores:
Acciones Papeleras Reunidas-, S. A ..........

T otal......................................

.64.877,45
1.703,24

4.823,36
1.021.293,10

168.849,00
115.914,18
503.119,42
140.798,46

66,585,69

 

1.026.110,46 

: 934.681,06

30.564,40

2.057.947,61

No exigible:
 Capital ........................................... . 875.000,00
 Fondo de reserva..................... -....... 21.849,08

Amortizaciones ........ ........................  70.145,30

 E xigible .*
 Papeleras Reunidas, S. A ...................  993.508,43

Seguro de Enfermedad........................  2.805.40
Subsidio Familiar ........................................ 9.700,65
Cuota sindical ........................ . / .......... . 4.617,79

 Montepío Nacional ............................. .........: 59.864,73

 Pérdidas y ganancia s

966.994.3g,

1.076.304,33

14.648,88

2.057.947,61
i,,

3.963-P. „ .

CONSTRUCCIONES COLOMINA G. SE
RRANO, S. A.

Al objeto de dar cumplimiento a los 
Estatutos fundacionales de esta Sociedad, 
se convoca a Junta, general ordinaria el 
próximo dia 25 de los corrientes.

Madrid, 19 de mayo de 1948.—El Secre
tario del Consejo de Administración.
_ 3.160—P . ,________ ____
CONSTRUCCIONES' CIVILES, S. A.

C onvocatoria
Con arreglo a lo preceptuado en los 

artículos 12 al 16 y 18 al 22 de los Esta
tutos sociales, se reunirá la Junta gene
ral ordinaria de accionistas el día 31 del 
actual, a las doce horas y treinta minu
tos, en el dom icilio social, carrera de San 
Jerónimo, 19 (edificio Atlántida).

Madrid, 20 de mayo de 1948.—El Con
sejo de Administración.

3.151—F.___________________ ;_________ .

MARCONI ESPAÑOL,  S . A.
A partir del 1.° de junio *del corriente 

año, y en cumplimiento • del acuerdo to
mado por la Junta general de accionis
tas, se pagarán-en los Bancos de Vizcaya, 
Españoí cié Crédito y Oficina Central de 
la* Sociedad, Alcalá, número 45, Madrid, 
contra cupón número 5 ó presentación 
del correspondiente extracto de inscrip
ción, pesetas 30, por cada 'una de las ac^ 
ciones de la Saciedad, numeradas del f  
al 37.110 y 41.770 al 60.000 y pesetas 11,25 
por cada una de las numeradas del 60.001 
al 76.266 v 81.139 al 99.493.

3.130—P.

ADMINISTRACION D E JUSTICIA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

E INSTRUCCION
M A D R I D  

E dictos
En virtud de providencia dictada en el 

día de hoy por este Juzgado de Primera 
Instancia número once, en el juicio eje
cutivo que. se sigue a instancia del Ban
co Español de Crédito contra doña Ma- 

x riña Marín Baena, se anuncia por el pre
sente la venta en pública subasta por 

, Primera vez de la tercera parte indivisa 
'perteneciente a la deudora en la siguien
te 'finaa:

Casa en esta capital, calle de Don Ra
món de la Cruz, número sesenta y ocho, 
con vuelta por su izquierda, entfando, a 
la calle de Torrijos, hoy Conde de Pe- 
ñalver; Ü n dá : frefite, al Norte, con calle 

• de don Ramón de la Cruz, en línea de 
47 pies 53 decímetros de o tr o ; derecha, 
entrando, al Oeste, ccn finca de don An
tonio Luja del Barrio, en línea de 96 pics^

90 centésimas de otro: izquierda, al Este, 
cálle de Torrijos, hoy .C onde.de Peñal- 
ver, en línea de 93 pies 90 centímetros, 
y por fondo, a f Sur, con pasa de don En
rique Albort, en línea de 47 pies 53 dé: 
cimas. Tiene una superficie de trescien
tos cincuenta y siete metros cuadrados 
setenta y cinco centímetros cuadrados, 
equivalentes a 4.460 pies 82 decímetros.’

El remate tendrá lugar en la Sala Au
diencia de este Juzgado, sito en la calle 
del General Castaños, número uno, el día 
diecinueve de junio próximo, a las once 
de su mañana, previniéndose a los lici- 
tadores:
. Que la expresada participación de fin

ca >sale a subasta por primera vez y por 
el tipo de novecientas noventa y seis mil 
ochocientas, noventa1 y dos pesetas, en que 
ha sido tasada, no admitiéndose postu
ras que no cúbran las dos terceras par
tes de la indicada cantidad; que para 
tomar párte en el remate habrán de con
signar previamente en efectivo el diez 
por ciento de la indicada cantidad : qué 
los autos y títulos de propiedad de la 
finca, suplidos por certificación del Re
gistro, están de manifiesto en Secretaría, 
entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación aportada, sin 
que tengan derecho a exigir ninguna otra, 
y que las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del ejecutante; continuarán sub
sistentes, entendiéndose6que el rematante 
los aceota v oueda subrogado >en la res
ponsabilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinción .el precio del re

c a d o  en Madrid a 5 de mavo de 1948 
v para su inserción en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO. — El Juez, Víctor 
Servan.—El Secretario, Jesús Blanco.

73.119-A. J, ____ •
El señor 'Juez de Primera Instancia nú

mero quince, de Madrid, *
Por el presente se anuncia la venta en 

pública, sr,basta, p o r  primora v ^  deUso- 
lar v -asa sitos en la calle de Luis Ca
brera, númeh) citatro—seis actual— (Pros
peridad), embargados com a cié la propie
dad de don Pedro Lence Rodríguez,-y 
por el oreéio de ciento cincuenta y seis 
mil cuatrocientas cuarenta pesetas con 
veinticuatro céntimos, importe dé la ta
sación practicad*, cuyo acto tendráriugai 
en la Sala Audiencia de este Juzgado de 
Primera Instancia, número quince, de 
Madrid, Secretaria del señor Cortés, sita 
en el piso segundo del número uno de la 
calle del General Castaños, de esta capi
tal, bajo \ is  siguientes condiciones: El 
tipo de la isubasta.es e l.d e  ciento cin
cuenta y s£¿s.mil cuatrocientas cuarenta 
pesetas con veinticuatro céntimos.

Que no se admitirán posturas que no 
cubran' las dos terceras partes.

Que para tomar parte en la subasta de
berán consignar previamente el diez por 
ciento del tipo. •

Que las cargas o gravámenes anteno- 
res o preferentes al crédito que se recia-» 
rña continuarán subsistentes y sin can-*

Que. los títulos de 'propiedad del in
m ueble estarán de manifiesto en Secreta
ría, entendiéndose que el licitador los 
acepta sin que tenga derbeho a exigir 
ningún otro. '

El acto de la subasta en el local men
cionado tendrá efecto el dia seis de julio 
próximo a las oñee de su mañana. ►

Así se ha acordado en autos de juicio 
declarativo de mayor cuantía seguidos en 
expresado Juzgado entre don Pedro Lence 
Rodríguez y don Eutasio Jvíatallana Pes
cador sobie reivindicación d? un solar y 
casa hotel, autos tramitados en concepto 
de pobre. • ' ‘ *

Dado en Madrid á, catorce de mayo de 
mil novecientos cuarenta y ocho.—El Jue# 
de Primera Instancia (ilegible).—El Se-» 
cretario judicial (ilegible’) .

1.249-A. J.

• En virtud de providencia dictada por 
el señor doivM anueí Martínez Fernández, 
Magistrado, JUez dé Primera Instancia* 
número nueve de esta •capital, en expe
diente1- promoviao por doña María Josefa 
y doña María de las Mercedes de Ajrtea- 
ga y Echagüe, Marquesa de Laguardia y  
Argtjeso, ^respectivamente, don Iñigo de 
Arteaga y Falguera, Duque de Francavi- 
11a, y don Jaime Alvarez de las Asturias 
Bohprques y Silva, Conde de Torrcpalma. 
representados por el Procurador don Ju
lio Padrón Atienza, sobre inscripción de 
.dominio de un solar en término de Ma
drid, al sitio conocido con el nombre do 
«Los Garbanzales», distrito del Hospital, 
barrio* de las Delicias, en el camino de 
Meneses, hoy llamado camino del Obis
po, catastrado en el polígono número 28, 
parcela 584 del catastro parcelario -de la 
provincia, con uña superficie de 13.412 
metros cuadrados, equivalentes'a 172.751 
pies cuadrados y 20 cécipias, que linda, al 
Norte o derecha, con solar perteneciente 
a los herederos del señor Marqués de la 
Torrecilla; al Este o frente, con el cami
no de Meheses, hoy llamado caminó del 
Obispo; al Sur, ̂  con propiedad que fué 
de don José Sabater, hoy de don Carlos 
Pérez Seoane, Duque de Pinohermoso, y  
al-'Oeste, con solares que fueron propie
dad de la Condesa de Bom os -y Casa 
Puerta y de P. Varela, hoy de’ la RENFE 
y más solares de la ciudad Red. .

Habiéndose acordado citar a doña Ma
ría de Belén de Arteaga y Falguera, doña 
Cristina, doña Teresa y doña 'Elisa de 
Arteaga y Falguera, don Iñigo- de Artea
ga y Falguera y doña Isabel Falguera Mo
reno, personas de quien proceden los bie-
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n es, y a los titulares de los predios co
lindantes, herederos del señor Marqués 
de la Torrecilla , don Carlos Pérez Seca
no y de la R. E. N. F. E., y se ha convo
cado a las personas ignoradas a quienes 
pueda perjudicar la inscripción solic ita
da, a fin de que dentro de Jos diez días 
.siguientes puedan com parecer ante el 
Juzgado para alegar lo que a su derecho 
convenga.

Y  cumpliendo lo mandado, se firm a el 
presente 'en  M adrid, a catprce de m ayo 
de m il novecientos cuarenta y ocho..—  
E l Secretario R. Sanm artín,— Visto  - bue
no, el Juez (ileg ib le ).

.3.059-A. J.

C é d u l a s  de  n o t i f i c a c i ó n

En los autos que se tram itan  en este 
Juzgado de Prim era Instancia número 
seis, sito en la calle del G enera l Casta
ño número uno, prom ovidos Ror el P ro 
curador señor Del Valle, en nombre y 
representación de doña Jacoba G arcia  
Toledo, como legal representante de sus 
hijas dorna Luisa y doña M aría del P i
la r  Garcia Toledo, contra don Jóse M on 
tañés Barrios, doña 'Aurelia  M ontañés 
Barrios, los demás posibles herederos des
conocidos de don L ias M ontañés Barrios 
y  el Exento. Sr. Fiscal, sobre reconoci
m ien to ’ de lujos naturajes, con fecha vein 
ticinco de fc-brero ultimo se acordó con
fe r ir  traslado de la demanda, base de 
dichos autos, a los referidos demandados 
para que. dentro del térm ino de nueve 
días com parecieran, h n  los autos, perso
nándose en form a: y en resolución • de 
esta fecha se ha acordado^ hacer un se
gundo em plazam iento a los, demás posi
bles herederos" desconocidos de don Luis 
M ontañés Barrios, señalándoseles el p la
zo de ciiico días para que com parezcan y  
se personen en los autos por ,m edio de. 
esta cédula, que se publicará en el B O 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  y en el 
de esta .provincia, haciéndoles saber .que 
las copias simples de la dem an da*y  do
cumentos se encuentran a su disposición 
en esta Secretaria, .

Y . para que sirva de em plazam iento en 
legal form a a los demás posibles herede
ros desconocidos de don Luis M ontañés 
Barrios: expido- la presente, que se pu
blicará en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L 
E STA D O  v ' en el de  esta provincia, en 
M adrid  a u’ece de abril de m il novecien
tos 'cuarenta y o c h o .  —  E l Secretario, 
P. S. (ileg ib le ).

*3,104 —A. J.

En los autos de. m ayoivcuantía seguidos 
en este Juzgado a instancia del Procu ra
dor don A lfonso Palm a, en nombre y re
presentación de don Roberto  M artínez 
Balaguer, contra don S ilvio  Dom enench 
Rodríguez y don José M añ a  G allen  ClaU- 
sen, sobre pago de cantidad, se dictó la 
sentencia, cuyo encabezam iento y parte 
d ispositiva son del tenor litera l s igu ien te :

«Sentencia .— En la villa  de M adrid, a 
d iez de octubre' de m il novecientos cua
renta y siete.— El señor don Luis López 
Ortiz, Juez de P rim era  Instancia núm e
ro veinte de la m ism a ; habiendo visto 
los presentes autos do m ayor -cuantía se
guidos entre partes:, de la d in a  y como 
demandante, don Roberto M artín ez  B a 
laguer. m ayor de edad, soltero, industrial 
y de Laredo, representado por é l Procu
rador don Alfonso Palm a y defend ido por 
el Letrado Sr. Jiménez A lvares : y de la 
otra, como demandados, ■ don S ilv io  D o
menench Rodríguez, m ayor de edad, ca
sado, agricu ltor y de esta vecindad, y don 
José M aría G allen  Clausen, tam bién m a
yor de edad, casado, com erciante y de la 
m isma vecindad, que no han com pare
c ido , por lo que fueron declarados en re
beldía, sobre reclam ación de cantidad y 
otros extrem os...

F a l lo : Que debo condenar y  condeno a 
don S ilvio  Dom enench Rodríguez y don

José M aría  G allen  Clausen, a que paguen 
por m itades a don Roberto  M artínez B a
laguer, la  cantidad de ochenta y un m il 
ochocientas cincuenta y tres pesetas vein 
ticinco céntimos, por los conceptos que la 
demanda expresa, más los intereses lega
les de esta suma, desde el día 13 de enero 
Último. Absolviendo a los demandados 
del resto de la reclam ación y sin' hacer 
expresa condena d e  costas.

Así por esta m i sentencia, que por la  
rebeldía de los dem andados )es será no
tificada en la form a que previene et a r
ticulo 769 de la L ey  de E nju iciam iento 
C ivil, lo pronuncio, m ando y firmo.— Luis 
López O rtiz.— Publicada en el m ism o día 
de su fecha .»

i r  para que sirva de notificación a don 
José MáVía G allen  Clausen, expido la pre
sente, para su publicación en el B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  E STAD O , en M adrid, 
a  doce de m ayo de m il novecientos cua
renta y ocho.— El Secretario, José Cabello.

3.140-A. J.

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO

En el Juzgado de Prim era Instancia  
número 17 de esta capital, se han prom o
vido autos, ju ic io  declarativo  de m ayor 
cuantia, por el Procurador don G e im án  
M oreno Gutiérrez, en representación de 
doña Rosario Rom ero Redo, sobre que se 
declare a favor de su poderdante, su de
recho de dom inio sobre, el solar situado 
en esta capital y sus calles «leí Soldado 
(hoy B arb ieri) y de la L ibertad, con acce
sorias a la del Arcó, de Santa M aría  (hoy 
Augusto de F igueroa), señalado por la 
p rim éra ’ con el núm ero doce, por la  se
gu n d a ro n  el vein tinueve y por la tercera 
con el trein ta y dos, parte de los núme
ros «seis y siete antiguos de la m anzana 
trescientas ocho, con una superficie de 
cinco m il trescientos ochenta y ocho p k s  
y setenta y cinco centím etros cuadrados, 
equivalentes a cuatrocientos dieciocho me- ; 
tros cuadrados y  tre in ta  y siete decím e
tros tam bién cuadrados; cuya com anda 
se ha d irig ido contra las personas.desco
nocidas e inciertas que puedan alegar a l
gún derecho sobre el indicado solar. A d 
m itida la demanda, por providencia de 
d ieciocho dé abril .próxim o pasado, se 
acordó con ferir traslado a los expresados 
demandados, y que por ser'desconocidos 
se les em plazara por m edio de edictos, 
que se fijarían  en el. B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E STAD O , y en el de ía > provincia, 
para que en el im prorrogable térm ino de 
nueve días com parecieran en autos per
sonándose en form a. Como quiera Que lía- 
transcurrido dicho plazo sin que havan 
comparecido, conform e dispone el articu
lo  quinientos vein tiocho dq la L ey  de En
ju ic iam ien to-C iv il, se les hace un segundo 
llam am iento en la m isma fo rm a-qu e  el 
anterior, señalándolas el térm ino de cinco 
días, pana que com parezcan en autos, 
personándose en form a.

Y  para que sirva de em plazam iento a 
los expresados demandados, extiendo ja 
presente, que se insertará en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L E STAD O , y la  ilrrño en 
Madrid, a once (de m ayo de m il . nove
cientos cuaren ta ’ y ocho.— El Secretario, 
H ilar io  Dago Sainz.— V.° B.°, el Juez de 
Prim era  Instáncia (ilegible).

3,139-A. x J .

CACERES

Don Simón Rodas Serrano, Juez de P r i
mera Instancia accidental de esta ca
p ita l de Cáceres y su Partido,
Hago saber: Que por *el presente edic

to, que se insertará en el B O L E T IN  O F I
C IA L  D EL E S T A D O  y en el de esta pro-, 
v incia de Cáceres, se cita de com parecen
cia ante este Juzgado de Prin fera Instan 
cia, para el día veintinueve de los co
rrientes, a las once horas, a la demanda- 
da doña M aría  Josefa N arváez y Macías, 
M arquesa de Ovieco, cuyo paradero y ac

tual dom icilio  se i gnora, a fin do absol
ver posiciones en el ju icio declarativo  de 
m enor cuantía que le sigue don Eugenio 
G onzález Moreno, sobre pago de 7.558.35 
pesetas; haciéndose esta citación por se
gunda vez y qon el apercib im iento que de 
no concurrir se. la tendrá por confesa en 
las posiciones que le han sido form uladas.

Dado en Cáceres a dieciocho de m ayo 
de m il novecientos cuarenta y ocho.— El 
Juez, S im ón Rodas Serrano.— El Secre
tario  (ileg ib le ).

3 159--A. J.

G R A N A D A  

Don Francisco G arcía  Guerrero, M agis
trado, Juez de P rim era Instancia nú
m ero dos .de esta ciudad.
H ago saber: Que por providencia de 

este días, d ictada en el oportuno expe
diente, se ha ten ido por solicitada la de
claración del estado de suspensión de pa
gos. del com erciante de esta plaza don 
José V illaespesa Parra , que ejerce en esta 
ciudad la industria de curtido de pieles.

Lo  que se hace público a los fines del 
artículo cuarto de la  Ley  de 26 de ju lio  
de 1922.

D ado en G ranada a once de m ayo de 
m il ( novecientos cuarenta y ocho. — E l 
Juez, Francisco G arcía .— El Secretario, 
R a fa e l Rodríguez.

2.816-A. J.

LO G R O Ñ O

E d ic t o  

E l Juzgado de P rim era  Instancia de 
Logroño, a efectos legales, anuncia in 
coación de expediente sobre declaración 
de fa llec im ien to  de M iguel R odríguez ' 
M artínez, nacido en Arbas (Astu rias) y  
vecino de Logroño.

Logroño, L e s  de m ayo de m il novecien
tos cuarenta y  ocho.— El Juez (ileg ib le ;. 
É l Secretario  jud ic ia l (ileg ib le ), 

l ! 242—A. J. 1.a 23-5-948

C E U T A
El Juez de P ñ m era  Instancia de Ceuta 

l^aco saber:
Que existe expediente instado por An

geles B lanco M artín  sobre declaración 
de ausencia de Isabel. V illa lba Pérez, de 
unos veintiún años de edad, h ija  de An 
con i»  y de . M aría, que hace-unos d iecisiete 
años se ausentó de esta ciudad con su? 
madre, M an a  Pérez G allardo, sin tener
se otras noticias. 

Se hace público a efectos del artícu
lo 2.038 de la L ey  de E n ju iciam iento C i
v il,  publicándose dos veces cón in terva lo  
de quince días.

Ceutsía, 3 de abril de 1948.— El Juez de 
P rim era  Instancia, Joaquín Segovia.—? 
Ante mi, P. H. (ileg ib le ).

2.211— A. J. y 2.a 23-5-948

E D I C T O S

J u z g a d o s  c i v i l e s  

207 
E l Sr. Juez de Instrucción del Partido  

de Torrente., cum pliendo orden de la S u -1 
perioridad, d im anante de la causa nú
m ero 125 dé 19C8, sobre imprudencia, 
contra Em ilio  R ico  M oran t y  otro, ha 
acordado, en proveído del d ía ’ de hoy, se/ 
c ite  para el día cinco de jun io próxim o! 
y hora de las diez y m edia de la  mañana, 
com parezcan ante la Sección segunda de 
la Audiencia P rovin c ia l de Valencia para 
asistir como testigos a l acto del ju icio 
oral de la causa expresada.

Andrés Escobar M árm ol, M'anuel M oya 
Ferrer, José Carrió Sendra, B las M artí
nez Cortés y  Anton io Celedonio Esquiva.

Torren te, 13 de m ayo de: 1948.— El Se
cretario, Jerónim o García.

3.788.


